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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra, Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 38 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4*' 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

n ú m e r o s  c o r r e l a t i v o s  d e CLASE Y SITUACION D E  LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN*
LAS FINCAS D E S I G N A D A S .

1171 19 fpnrpns de tierra de las. ................................................... .... Franciscas de Salamanca................. .. S. Cristóbal de la Cuesta. . .  7
1172 0 id de id de l o s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trinitarios calzados de i d . .............. Idem.
1173 7 id de id de. . . . .  .............................. .. Sta. Ciara de i d . ............................ .. Idem.
1174 8 id de id. de ................ ................................................................. S. Pedro de la Paz de id ................... Idem. ^Salamanca.117c La dehesa de Sta. Inés,  propia de las monjas benitas de..

La dehesa de Galindoveja de.....................................................
Varias tierras de labor, de 12 á 13 fanegas, del con-

vpn tn nf* * - - . . . . .......................... .. . é . . . . .

Alva de Tormes.................. .. Término de A lva de Tormes.
1176 ............
1 1 7 7 . ..........

Sta. Isabel de Salamanca...................

la Madre de Dios de i d . ...................

Idem.

Monterubio* ................ ............... ^
1178 TTnn rnlle del H o r a r i o  ti/im 72 de. . . . . . . . . . . . . S. Agustín de. ..................... .................. Cádiz................... ...........................
1179 TH ir! 3 mprllo l:^Kriír rallp df* In "v fironicíi. Idem de.................................................. Idem.
1180 Td id ralle del Calvario núm 127 de. . . . . . . . . . . . . . . S. Felipe Nerí de................................... Idem.
1181 Td id id He S Tose núm á.5 de.............. .. Idem idem de.............. ......................... Idem.
1182 d a  ral le de T 1 nares núms. 112 V 113. de. ■ • • •w. . . . . S. Agustín de. Idem.
1183 IIna rasa calle de la Alameda núm 11Á. de. . . . . . . . . . Idem idem................ ............................. Idem. Icád ir .1184 Id. id. id. de las Escuelas, núm. 158, de la .......................

Una hacienda nombrada de Sto. Domingo , en el cerro del 
Mojon d e . .............. .................. ..................• • . . . ........... « . . .

Merced de. * . . . . . .............. ... ............ Idem.
1185......... ..

Sto. Domingo de Cádiz. Término d i  Puerto-R eal,
1186 . . Una casa calle de S. J  osé núm. 104 > de. Idem idem de............................ .. Cádiz.
1187 Id. id. id. de la T o rre , núm. 157, de. S. Agustín de Regla. ..................... .. Idem.
1188 Id id id de la Alameda núm 87. ................................... Idem idem.............................................. I d e m . ............................. .. . . .

MI N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

Real orden.
Deseosa S. M. la R e in a  Gobernadora  de p rev e n ir  

las dudas y dificultades que  han  pr inc ip iado  ya á e x 
perimentarse sobre la in te ligencia y aplicación del a r 
tículo 18 del Real decreto de ó  de F eb re ro  del presen
te año, en q u e  se conceden á los ind iv iduos  de la G u a r 
dia nacional q u e  se distingan ó in u t i l ic en  por her idas  
recibidas en  actos del se rv ic io ,  y á las familias de los 
que m u e ra n  por efecto de ellas, los mismos premios, 
honores y recompensas qu e  d isfru tan  en el ejército los 
de sus respectivas clases en es te ,  tuvo á bien  m andar  
que se le consultase por su Consejo de M inistros  la 
medida que  podría  adoptarse para asegurar el cu m p li 
miento de dichas grac ias;  y habiéndolo verificado con 
presencia de lo expuesto  por la Sección de G u e r ra  del 
Consejo R e a l ,  y conformándose con su dic tam en, se ha 
dignado d e te rm in a r  S. M .:  q u e  la calificación de los 
expresados premios se haga con sujeción á las mismas 
reglas y formalidades q u e  se observan en los ex p ed ien 
tes militares, para  lo cual los respectivos capitanes ge
nérales rem itirán  las instancias docum entadas á la Sec
ción de G u er ra  del Consejó R eal  cuando se tra te  de 
asignaciones por inu ti l idad  de her idas  ú otros premios 
semejantes, y á la jun ta  del Monte pío m il i ta r  cuando 
se pidan viudedades; en ¡a inteligencia de q u e  efec
tuada que sea la calificación, se pasará al m in is te r io  de 
Hacienda por este de m i cargo , á fin d s  q ue  se e x p i 
dan las órdenes oportunas  de pago, con arreg lo  á la ley 
«e presupuestos vigente. D e  R eal orden lo digo á V. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios g u a r 
de á V. muchos años. M a d r id  2 de M ayo de 18 3 6 .=  
Rodil.

Parte recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D e sp a 
cho de la  G uerra  

.■■■¿.Si capitan general da Castilla la V ieja con fecha del 
O dice lo siguiente:

El comandante militar de la provincia de Asturias 
me dice con fecha 30 del corriente lo que copio.zz Exce
lentísimo S r. : El comandante de la línea D. Manuel Perez, 
con fecha 20 del actual dice lo siguiente:

El clero de Buron detiene ya á la rebelión: el pue
blo se reorganiza en Guardia nacional: la facción desma
ya: son 60 los presentados á entregar sus armas, inclusos 
12 quintos, prontos á servir sus plazas: espero mas. Fácil 
seria hacer pomposos anuncios y vanas descripciones de 
movimientos, encuentros y celo de patria; tal merecían 
los distinguidos oficiales y patriotas que me hacen lo mas; 
pero recelo robarle el tiempo: hágalos quien quiera, que no 
envidio gloria postiza. A spiro ,  sí, á cambiar la opínion 
de Buron á favor de I s a b e l  y la libertad derribando 
la facción por el cimiento; para esto vengan los frailes 
presos y encausados , y los curas que se fuguen á esa; ar
dan en la hoguera que encendieron, ó apáguenla.

El capitan general de A ra g ó n , en comunicación del 8 
dice lo que sigue:

El comandante general interino de la provincia de 
Huesca me participa que el coronel D. Joaquín Miranda 
en la mañana del 5 del presente alcanzó, batió y disper
só completamente en el pueblo de Cornudella (territorio 
de Cataluña) al rebelde Mombiola y á los 200 facciosos 
que acaudillaba, obligándole á dejaren el campo 45 muer
tos ,  fusilando á 5 prisioneros, y conservando otros 5 por 
que está en duda de si lian servido en nuestras filas; ha
biéndoles cogido 2ó armas de fuego, 3 cananas, varios li
bros, 5 caballos y un m ulo; y rescatado ademas 20 sol
dados de varios cuerpos, entre ellos un cabo y 11 solda
dos que prendieron en Campo, en donde fue muerto el 
hermano de Mombiola, sin haber tenido por nuestra parte 
muerto ni herido alguno. Cuyos pormenores, Excmo. Se
ñor ,  son los de la misma acción que tuve el honor de in
sinuar ayer á V . E. para su superior conocimiento, y sa
tisfacción de S. M . , á cuya bondad no puedo menos de 
rogar á V .  E. se digne recomendar á ios valientes que de
fienden tan constantemente su justa causa.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

-------------- i i i - r i « i»i

BRASIL.

R io  Janeiro  25 de Noviembre„

Aunque las siguientes proclamas hayan llegado á nues
tras manos con algún atraso, nos han parecido tancarac-* 
terísticas, que no dudamos presentarlas á nuestros lectores.

E l Presidente de la  república de Bolivia d  los pueblos 
del Perú .

Peruanos: Un ejército amigo va á entrar en vuestro 
territorio; y sus armas, siempre destinadas á sustentar el 
orden y á servir á las leyes, serán el apoyo de vuestros 
derechos y la salvaguardia de vuestra libertad.

El ejército de Bolivia que habéis llamado en vuestro 
auxilio va á unirse á vosotros para reparar tantos ultrajes 
hechos á la soberanía nacional y á la dignidad del Perú. 
Por mucho tiempo habéis sido víctimas de todo linaje de 
infortunios, y la generosa patria de los Incas parece haber 
descendido de la cumbre del poder y de la opulencia á la 
mas lamentable desolación. Vuestro patriotismo, vuestros 
sacrificios, que tan dignos os hicieron de la libertad que 
empezásteis á gozar en los primeros dias de vuestra inde
pendencia , se han confundido en el torrente de las pasio
nes y en el tumulto de los partidos. Todos los elementos 
de vuestra propiedad no han sido empleados sino para vues
tro exterminio, y hasta el nombre augusto de la patria 
no ha sido invocado sino para mas profanarle.

Peruanos: Como sincero y antiguo amigo vuestro , yo 
debería preguntaros: ¿qué habéis hecho de la libertad por 
cuya adquisición tantos sacrificios hicisteis? ¿Qué de las 
instituciones que firmásteis en la tumba de la tiranía? iQué 
de la grandeza y dignidad con que os anunciásteis al mun
do? ¿Regásteis con vuestra sangre los gloriosos campos de 
Pichincha, Zepita,  Jun in  y Ayacucho para no coger otro 
fruto que mas sangre y confusión, y para ser presa de un 
monstruo horrible que ha restablecido el despotismo y la



anarquía? N o , amigoS: no os recordaré mas las amargu
ras que afligen vuestra sensibilidad y la m ia. Jam ás per
disteis del todo la esperanza. Me llamasteis en vuestro au
x il io ; y la noble confianza que habéis puesto en un pue
blo amigo , no se verá frustrada. Heme aquí pronto á pa
sar el Desaguadero á la cabeza de un ejército respetable 
que garantirá vuestra libertad y vuestros votos, por tanto 
tiempo comprimidos, contra los enemigos de vuestra fe
licidad. Me alejo de mi patria y de sus dulces encantos, 
y  salgo del reposo en que vivia al abrigo de sus benéficas 
instituciones, solo para ofreceros una mano fraternal en 
vuestro infortunio , y para que restablezcáis el culto de la  
le y , á cuya sombra se formarán los mas estrechos víncu
los que aseguren la recíproca ventura del Perú y de Bo— 
liv ia.

Peruanos: Conseguidos tan sagrados objetos, en que 
se interesan la causa de la civilización y el sosiego de las 
naciones, regresaremos á nuestra patria muy satisfechos de 
habernos hecho merecedores de vuestro reconocimiento y  
dejando una prueba clásica de los sentimientos generosos 
del pueblo boliviano.

Palacio del Gobierno de la Paz de Ayacucho 15 de 
Junio de 1835, 14 de la independencia.=(Firm ado) A n 
drés Santacruz.

Luis J .  O rb ego so , Pres id en te  interino de la  r epúb l i ca  
p e ru an a  , a l  e jerci to .

Soldados: Mañana marchareis á incorporaros con 
vuestros compañeros de Bolivia y á formar con ellos el 
ejército unido, que ha de dar orden y tranquilidad a l a  
patria afligida con las profundas heridas que algunos de 
sus malos hijos le han abierto. Los sediciosos no podrán 
resistir vuestra presencia porque sois soldados de ia ley y 
defendéis la sacrosanta causa de la libertad y los derechos 
de vuestros conciudadanos.

Compañeros: al pasar por las faldas del M istitom ay, 
monumento eterno y testimonio de vuestros votos, ofrecí 
á la patria volver por el mismo camino trayéndoos los do
nes de la paz y la felicidad ; y ella prepara desde ahora los 
halagos y Ja ternura con que muy pronto os ha de acari
ciar y  las coronas de gloria que os servirán de premio.

Soldados: el Presidente de la república de B o liv ia , el 
general Andrés Santacruz, á quien tanto conocéis, m ar
cha á vuestra cabeza; y yo me reuniré en breve á vosotros 
para participar de vuestros riesgos y fatigas. Aquel gefe 
ilu stre , siempre condujo al ejército peruano por la senda 
del honor; y con justicia le inspiró la mas grata confianza. 
Vosotros la teneis en vuestros generales y gefes; y la de
béis tener , porque los intereses del orden y la felicidad pú
blica son nuestro norte.

Soldados: id á abrazar á vuestros hermanos de Boli
v ia , y unidos á ellos sed ahora tan moderados como 
siempre habéis sido. Si para restablecer el orden fuese por 
nuestra desgracia necesaria una b ata lla , mostraos tan va
lientes como so is , pero sed también generosos. Pronto 
volvereis á gozar en el seno de vuestras fam ilias de los 
bienes que el Ser Supremo concede á los que solo traba
jan por la felicidad de sus hermanos.

Soldados: dentro de poco estaré con vosotros: soy un 
compañero vuestro que de vuestro valor y virtudes espera,
el orden y la  felicidad de la  patria.

Arequipa 15 de Ju lio  de 1835 , l i  de la indepen
dencia. := (.Firm ado.) Luis J .  Orbegoso ( Correio OJficialú)

P O L O N I A .

Cracovia  19 de Abril.
Las Potencias protectoras han conseguido lo que de

seaban con la presencia de sus tropas en Cracovia; la re
pública ha quedado barrida, y se ha dispersado una reu
nión que amenazaba de refugiados revolucionarios. Logra
do este objeto, las Potencias, conforme á la  intención que 
desde luego declararon, se han apresurado á verificar la 
evacuación del territorio de la ciudad libre de Cracovia.

No quedará pues en ella para su seguridad sino un 
corto destacamento de tropas austríacas , que debe perma
necer hasta que se concluya la reorganización principiada. 
El destacamento austríaco 110 -tiene otra misión que la de 
auxiliar á la m ilicias nacionales. Consiguiente á esta reso
lución , se han dirigido instrucciones á los enviados de las 
tres cortes asi como ai general K auffm ann, que manda 
el ejército de ocupación , el cual ha dado la orden del dia 
siguiente.

^Habiéndose conseguido el objeto de las Potencias 
protectoras en la ocupación de Cracovia, asegurada ya la 
tranquilidad , y alejados los muchos refugiados que pu
dieran comprometerla, el que suscribe ha recibido orden 
de evacuar el territorio de la ciudad de Cracovia.

w No quedaran en la ciudad mas que las fuerzas es
trictam ente precisas para mantener el orden, las cuales 
subsistirán en el territorio de Cracovia hasta la completa 
ejecución de las disposiciones tomadas. Se ha concedido un 
plazo de ocho dias á los que con arreglo á las determina
ciones de las a ltas Potencias protectoras debían salir de 
Cracovia y han permanecido en ella ocultos y sin permi
so , los cuales podrán hasta que espire este término pasar 
al depósito de Podgorze. Concluido su térm ino , todo in
dividuo comprendido en la resolución de las Potencias, 
que sea cogido en territorio de Cracovia, ó llegue en el 
de una Potencia vecina, será entregado irremisiblemente al 
Gobierno cuyo súbdito fuese, conforme al artículo 6.° del 
acta adicional de 3 de Mayo de 1815. Se intim a por ú l
tim a vez á los habitantes de la ciudad libre que no ocul
ten á los refugiados. Quedan en la obligación de denun
ciarlos á la autoridad ó hacer que pasen durante el plazo 
otorgado al depósito central; pues en el caso de contra
vención incurrirán en las mas severas penas. Cracovia 15 
de A b r il de 1836.=FÍrmado.:=Francisco K auffm annf’ 

Probablemente tendrán efecto las disposiciones refe

ridas, cuya ejecución es la que debe asegurar la retirada 
de la división que se ha dejado á Cracovia.

(Obsérvateur au tr i ch ien .)

P R U S I A

Ber lin  13 de Abri l .
Cartas de V iena refieren que el Emperador Nicolás 

ha rebajado á la  Puerta una suma considerable, lo que da 
á esta ú ltim a Potencia la facilidad de cumplir sus obliga
ciones con la  Rusia. La Puerta quiere ahora pagar en 
masa la  parte de deuda que no se le ha condonado, y  ésta 
suma se entregará íntegra el 25 de Agosto en la  misma 
época en que sé verificará la  evacuación de S ílistria. Según 
este nuevo arreglo las contribuciones de guerra subirán á 9 
m illones de escudos (144 millones de reales). Esta noti
cia ha producido aqui m uy agradable sensación , y  los fon
dos públicos han subido en consecuencia, hallándose una 
nueva garantía para la  conservación de la  buena armonía 
éntre todas las Potencias europeas.

El R ey  debe ir á Toeplitz á tomar las aguas que tan 
favorable efecto producen á su sa lu d , aunque en este in 
vierno ha sufrido poco S. M. de su reumatismo, siendo 
muy satisfactorio el estado de su salud.

No sabemos positivamente si la  Emperatriz de R usia  
visitará este año nuestra corte: pero sí está resuelto que el 
Emperador Nicolás hará un viaje por lo interior del im 
perio.

G ran actividad reina en la administración m ilitar, 
que se ocupa en los preparativos de las grandes. revistas 
que se verificarán en el estío. H ablan sin embargo algu
nos de una considerable reducción que se hará en los ejér
citos. (G . d' A u sbou rg . )

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndres  28 de Abril .
F ondo s  púb l i co s  Consolidados 91 f .

 Nos ha sorprendido agradablemente la  noticia del via
je de los duques de Orleans y  de Nemours á Berlín y  á 
V ien a , porque es de mayor importancia de lo que á pri
mera vista parece. No esperábamos que' los Monarcas ab
solutos, que pretenden que ocupan el trono por derecho 
divino , quisiesen dar tan pronto acogida á los hijos del 
R e y  ciudadano, del R e y  de las barricadas, que debe su 
corona á la  libre elección del pueblo.

El viaje de los hijos de Felipe manifestará á los car
listas franceses que no tienen que esperar socorro alguno 
de las Potencias extrangeras, y  que serán superfluas en lo 
sucesivo sus intrigas y  seducciones

Las miras de M r. Thiers sobre casi todas las cues
tiones de política europea están perfectamente de acuerdo 
con las del lord Palm erston; y diga lo que quiera la  G a 
ce ta  de A u g sb u r g o  , á los esfuerzos reunidos de estos dos 
m inistros debe la Turquía haber conseguido la evacuación 
de Silistria. A  estos dos hombres de Estado debe tam 
bién la Grecia el restablecimiento de su tranquilidad an
terior.

 Escriben de París que se habla de un matrimonio en
tre el duque de Orleans y  una princesa alem ana; y  nos pa
rece probable esta noticia. (Courier.)

 .Por cartas de Stokolmo y  Copenhague resulta que la
Suecia está equipando su escuadra para reunirse á la  de 
Francia é Inglaterra. ( S u n . )

F R A N C IA .

P a r i s  30 de Abril.
B o l s a  de hoy.  Cinco por 100 107 fs. 90 c.

 SS. A A . R R .  los Sres. duques de Orleans y  de Ne
mours se disponen para salir de esta capital el próximo 
lunes 2 de M ayo , y se dirigen á A lem ania. (D . de lo s  D .)

 Del puerto de la G uayra (V enezuela en Colom bia)
con fecha 5 de Marzo escriben lo siguiente:

»E1 1.° de este mes se rindió á discreción Puerto- 
Cabello. Los gefes rebeldes estaban divididos entre s í ,  y  
el que hacia de cabeza entre ellos , Francisco Carabaño, 
hombre turbulento, perverso é inm oral, se vio entera
mente abandonado á consecuencia de aquellas disputas. El 
valiente general Paez y  el comodoro Jo ly  entraron á un 
mismo tiempo en la plaza. El mismo dia publicó el con
greso un decreto perdonando la vida á los rebeldes , pero 
desterrándolos perpetuamente del territorio de la repúbli
ca. V ayan  á lo interior del A frica á llevar sus vicios y  
su horror al orden y á las leyes , que aqui no queremos 
ya sino cerrar para siempre el abismo de las revoluciones.”

E S P A Ñ A

T a r r a g o n a  27 de Abril .
El 18 de los corrientes fue un dia de gloria para los 

tarraconenses y de grande satisfacción para la R ea l socie
dad de amigos del Pais. Empeñado nuestro abate L ’Epee, 
6  sea el Dr. D. Juan  C lo t, abogado de la v illa  de Cam 
b á is  , en dar al público una muestra de sus adelantos en 
orden á la enseñanza de sordo-mudos, de cuyo ensayo se 
hizo ya una reseña en el Bole t ín  o f i c ia l  de 24 de A b ril 
del año próximo pasado, se acordó por la Sociedad que 
se verificase en el precitado dia 18 y  en la sala principal

de su R ea l ateneo con toda aquella solemnidad y pomt) 
que requería un acto tan tierno é interesante.

Un joven de 14 años y una muchacha de igual edad 
los dos sordo-mudos de nacim iento , fueron en aquel di* 
el objeto de tan solemne publicidad y  la  admiración de u* 
concurso de ambos sexos lucido y  numeroso. En él se dió 
principio á la  apertura de este acto por un profundo dis
curso que leyó el mismo profesor, en el que manifestó 
los principios filosóficos de su original método , y cóm0 
sin perder un punto de vista á la  naturaleza, ha procedi
do con todo el rigor analítico , de lo simple á lo compues
to , de lo conocido á lo desconocido, y  de lo fácil á 10 
mas d if íc il, pintando en él con frases expresivas la triste 
situación de los sordo-mudos, y  sus lamentos contra el 
género humano que tan abandonados los tiene.

Esta primera parte semitrágica hizo derramar abun
dantes lágrim as á todos los concurrentes, que se enjuga
ron después y  se convirtieron en a leg r ía , luego que los 
muchachos empezaron á cantar con mucha gracia aigunos 
versos del sainete catalan el Zapatero, ó bien sea la Orene- 
ta y  lo Pinsá sen volian maridá. El modo de accionar y 
pronunciar de los indicados muchachos en estas canciones 
fue realmente encantador, al paso que arrebató la aten
ción de todos los espectadores el desembarazo que el pú
blico observó en las demas funciones que inmediatamente 
desempeñaron. Estas se dividieron en siete partes: prime
ramente en los tres diferentes modos de leer: sin oido por 
solo la vista y  con letras el prim ero; leer por solo la vis
ta sin oido y  sin letras el segundo, y  el tercero por me
dio del tacto solo , sin oído , sin letras y  sin vista ó ven
dados los o jos, aplicando solamente la mano á la  boca del 
profesor.

Los restantes cuatro giraron sobre el modo de contar 
escribir , nomenclatura y gramática. En el trascurso de 
tan agradables y originales ejercicios, tanto el Sr. gober
nador c iv il como algunos otros señores de la  sociedad, hi
cieron algunas observaciones y  preguntas tanto al profesor 
como á los muchachos, para descubrir si este original y 
admirable sistema provenia de un hábito que pudiesen ha
ber adquirido á fuerza del tiempo y  de trabajo ; pero lue
go se vio claramente que dicho sistema nada tenia de ru
tinario , y  que todo lo habían aprendido sólidamente insi
guiendo un método puramente peculiar en ésta clase de 
enseñanza. Estas pruebas, que tan oportunamente se hicie
ron por los indicados señores, fueron del aplauso de tan 
brillan te concurso, y  ellas fueron las que coronaron el 
triunfo del laborioso maestro y  de los preciosos discípulos, 
que al instante rompieron en vivas aclamaciones á la  R ei
n a  Doña I s a b e l  1 1 , R e i n a  G obernadora, gobernador 
civ il y  á la  R ea l sociedad.

Por ú lt im o , el Sr. gobernador civ il con aquella emo
ción que le es n a tu ra l, cerró el acto aplaudiendo el genio, 
tino y  celo que habia demostrado el Sr. Clot en su nuevo 
y  sencillo método de enseñar á leer y  hablar en el cortísi
mo tiempo de 30 á 40 d ia s , dándole al mismo tiempo las 
gracias por el beneficio que tan generosamente habia pres
tado á la  hum anidad; y  ofreciéndole un apoyo y protec
ción especial para que pueda am pliar esta enseñanza, que 
tanto honra á su au to r, como al carácter español, capaz 
de todas las v irtudes, de todas las m aravillas del ingenio, 
y  de todas las perfectibilidades posibles, si no se le com
prim e, y  si se le protege.=Tomas Pedrol, socio censor.

(V ap o r .)

M a d r id  10 de M a y o .

CORTES.
ESTAM ENTO DE P R O C U R A D O R E S .

P R E S I D E N C I A  D EL SE ÑOR G O N Z A L E Z  ( d . ANTONIO.)

Sesión de este d ia .

Abrese la sesión á las doce y  cuarto , y  leída el acta 
de la anterior

El Sr. B A E Z A  pide la palabra, y  manifiesta sumo 
disgusto por el modo tan contrario y  tan extraño que hn  
tenido los taquígrafos del periódico Español de interpretar 
su opinión al hablar ayer en la discusión de los poderes 
del Sr. Fernandez M oratin , sobre si la  botica debería con
siderarse , ó n o , como propiedad, y  lo cree tanto mas ex
traño , cuanto que ha visto que en todos los demas perió
dicos está estampada su idea ta l cual la  ha proferido.

El Sr. PRESID EN TE llam a la  atención del orador, 
y  d ice , que nada tiene que ver su queja con la apro
bación del a c ta , quedándole por otra parte e l recurso de 
reclamar contra dicho periódico.

El Sr. SANCHO  se queja con el mismo motivo de 
la  R ev is ta , único papel queS. S. se ocupa en leer, y  en el 
que ha visto sus expresiones enteramente trastornadas J  
desfiguradas, y  manifiesta que para no ser fieles, valdría 
mas que los suprimiesen.

En seguida se aprueba el acta.
Se da cuenta ai Estamento de que el Sr. Arce pide li

cencia por dos meses por hallarse enférmo: el Estamento 
se la concede.

Igualmente de la  exposición que el Sr. A lvarado pre
senta de no poder salir de su casa por hallarse indispuesto: 
el Estamento queda enterado.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que continúa la dis
cusión sobre proyecto de ley electoral por artículos.

Se lee el artículo 4*° que dice:
A rt. 4-° ” Gozarán del derecho de votar en la elección

de Diputados á Cortes los españoles de 25 años cumplidos, 
que sean los mayores contribuyentes en la  provincia eaqve 
esten avecindados , en razón de 200 por cada Diputa o 
que á la  provincia cupiere.”

E l Sr. PR E SID E N TE : »E1 Sr. A lcalá Zamora tiene 
la palabra en pro.”



El Sr. A L C A L A  Z A M O R A  dice que está confor
me con este artículo en cuanto á lo que propone la comi
sión de 200 electores por cada Diputado que se haya de 
nombrar , porque al mismo tiempo no puede menos de 
hacer algunas observaciones á la comisión y al Estamento 
por si creyese conveniente tomarlas en consideración : qui
siera , señores , que asi como para la elección de Diputa
dos se toma por tipo el numero de almas de las provin
cias se hiciese lo mismo en cuanto para el^numero de 
electores que correspondiesen respectivamente á cada pue
blo creyendo que de este modo no resultaría la des
igualdad á que está expuesto el método que propone la co
misión , resultando que par este los capitales darian un 
gran número de electores, al paso que otras poblaciones 
quedarían sin ninguno. Cita por ejemplo la Sierra Morena, 
en la provincia de Córdoba, que comprende tres partidos 
jurisdiccionales en que se halla mas población que en la 
misma capital; porque sus labores son tan pequeñas, y su 
tierra tan poco abundante, que la mayor parte de sus ve
cinos sé hallan dedicados al trasporte; no pudiéndose com
parar estas con las poblaciones de Lucena, Málaga y otras 
en que se hallan inmensas riquezas.

El orador no puede conformarse con que se crea que 
el mayor contribuyente es el que tiene el mayor ínteres 
en que se conserven las propiedades, pues que un misera
ble arrendatario que se ve obligado á vivir con economía, 
procura mas porque no le falte lo que le da el pan, que 
un gran capitalista criado en la opulencia, que no sabe 
cómo ní de dónde se adquiere. Tampoco conviene S. S. en 
que los que acumulan riquezas son los que mas saben, 
pues es seguro que en las provincias de Andalucía los ma
yorazgos se crian con tal mimo , que los mismos ayos 
les estimulan á ocio, persuadiéndoles de que el estudio 
les es innecesario, y  en sus mismas casas no les permiten 
que se fatiguen en lo mas mínimo para que en su salud no 
corran el menor riesgo; llega á ta l punto esta verdad, que 
en aquel pais se tiene por axioma decir , cuando se ve 
una mala le tra ,  este tiene letra de m ayorazgo.

Por otra parte cree S. S. haber una gran dificultad en 
que los electores sean los mayores contribuyentes si estos 
han de ser designados por las diputaciones provinciales, 
pues que en este caso tendrían los jueces que recorrer to
dos los pueblos para averiguar quién eran estos mayores 
contribuyentes, lo que cree muy difícil por ser muy dife
rentes las maneras que hay de contribuir; que habiendo 
algunos pueblos que tienen puertas y otros que no las tie
nen, los cuales se hallan encabezados de distinto modo, y  
aun los hay de cuyas cuotas los mismos ayuntamientos 
no pueden tener noticia , conociendo S. S. algunos que pa
gan 10 ó 12$ r s . ; con que se buscan sus repartimientos, aca
so no se hallarán ni aun en los cuadernos de los ayun
tamientos.

Por u lt imo, deseando S. S. que estas elecciones se ve
rifiquen lo mas pronto posible por la urgencia de la na
ción , estimaría se adoptase el método que propone.

El Sr. conde de DONADIO dice que al usar de la 
palabra no puede menos de notar lo extraño que le parece 
el razonamiento del Sr. preopinante, pues que habiendo 
pedido la palabra en pro, su discurso se ha dirigido prin
cipalmente á presentar modificaciones para el artículo en 
cuestión.

Continua el orador diciendo, que la parte de este ar
t ícu lo , que trata de impugnar, está tan enlazado con el 
art. 7.°, que acaso esta impugnación le servirá para aquel 
( lee  los artículos 4-° 7 7.°). Advierte que siendo distintos 
los cargos de elector y elegido , la edad que para esto se fija 
debería ser también d is t inta : que para ser elector conside
ra muy suficiente la edad de 21 años , creyendo que seria 
m uy conveniente que antes de ser Diputados tomasen par
te en las elecciones, y fuesen de este modo acostumbrán
dose para cuando fuesen elegidos.

Por otra parte, considerando que en España, mejor 
que en otros países, los que se dedican á las carreras lite
rarias se hallan que á los 21 años las han concluido y  se 
encuentran en disposición de ejercer alguna de e l la s , tal 
como la magistratura, y  pueden decidir de la suerte y aun 
de la vida de los hombres, tanto mejor se hallarán en el 
caso de poder elegir las personas que los han de represen
tar. Añade que asi como á los 21 ó 22 años se hallan es
tos en el caso de contribuir con sus personas é intereses al 
bien general del Estado , es muy justo se les remunere con 
el derecho de elección. Por tanto estimaría que la comi
sión adoptase su idea emitida á la mayor franqueza.

El Sr. SANCHO , como de la comisión , dice que no 
halla motivos para que la edad se varíe: que la comisión 
se ha atenido á la práctica seguida en todas partes, cual es 
H de conceder este derecho á los individuos cuando se les 
considera mayores de edad.

En cuanto á repartir el número de electores entre los 
pueblos , cree S. S. que esto no saca la cuestión de su qui
cio: que en las actuales circunstancias no es posible fijar 
esta base sino en la inteligencia de que debe suponerse 
uuida a la  propiedad, puesto que esta es indispensable pa- 
ra adquirir aquel la , siendo seguro que un padre infeliz 
mal podrá procurar conocimientos de ninguna especie á 
sus Lijos: y respecto á la dificultad que presenta el señor 
-Alcalá Zamora sobre la diferencia de encabezamientos, 
crce S. S. estará salvado con poner un artículo adicional 
en que se diga que solo se consideren como contribucio
nes las que están conocidas en toda la provincia.

Entran en el salón y ocupan sus asientos el Sr. Presiden- 
tc dd Consejo de Ministros y los Sres. Secretarios del Des
pacho de Gracia y  Justic ia  y  de la Gobernación del reino.

El Sr. conde de las N A V A S  , insistiendo en la idea 
Jntí ha manifestado ya varias veces de que la elección se 

.i?ra lo mas libre y popular posible, advierte que la co- 
misí°n ha dado un tan ligero impulso á esta latitud , que 
apenas es perceptible ; y  que si en otro tiempo el Gobier
no no accedió á su mas franca opinión por las grandes tr a 

bas que se lo impedían , ahora que ya se encuentra libre 
de aquellas , y satisfecho de poseer la mayoría del Esta
mento, desearía que lo verificase, y  que no permitiendo 
las muchas trampas que pueden presentarse á esta ley ,  pol
las cuales aparecen ricos los que nada tienen, se permitie
se el derecho de votar en las elecciones á los que posean 
una casa ó 4 aranzadas de tierra, una tienda, almacén ó 
un ta l le r , en cuyo caso se aumentarían lo suficiente los 
colegios electorales.

En cuanto á la edad para ser elector, S. S. es de opi
nión qué se bajase á la de 21 años con el objeto de ensa
yar si la juventud producía un Estamento de mas prove
cho que el que nos han dado los de 25 y 30 años. Por 
último , que si el Gobierno tomaba en consideración sus 
observaciones, estaría siempre á su lado , y  no se veria en 
la precisión de ser siempre su contrario.

El Sr. A R G U E L L E S  manifiesta sumo placer en ha
ber oido al Sr. conde de las Navas, pues que le ha dado 
ocasión de explicar los principios en que la comisión se ha 
fundado para redactar este artículo.

Respecto á considerar el proyecto poco popular , dice 
que siente tener que reproducir argumentos que ya se han 
hecho en varias ocasiones; que en el estado de nuestras co
municaciones no es posible adoptar otro método de elec
ción que el que se propone, pues es la mas directa, sin 
que crea que exista en el Estamento ni en el Gobierno la 
fuerza moral que se supone para retraer al pueblo; que la 
comisión ha convenido ahora en ser mas explícita y gene
rosa , como ha notado el Sr. conde de las Navas, aumen
tando el número de electores por varios- medios, en térmi
nos que no bajarán de 80$ los que arroje de sí este mé
todo de elección, número que S. S. duda produzca ningu
na de las demas naciones.

Recuerda las circunstancias que tuvieron presentes los 
legisladores de otra época para adoptar la elección indirec
ta , á imitación de las provincias exentas en que los veci
nos nombraban á los electores que habían de nombrar des
pués á los Diputados; pero que en el día de ningún modo 
se encuentra la nación española en este caso, principal
mente atendiendo á lo urgentísimo de las circunstancias 
presentes.

El orador expone que ayer el Sr. Sancho probó hasta 
la evidencia que el sistema de mayores contribuyentes ofrece 
mayores ventajas que el del censo fijo: que sin embargo hu
biera querido el censo fijo, porque evita la diferencia odio
sa, repugnante, y  aun anti-nacional que envuelve el decir 
que el que ejerce esta profesión es preferente al otro; pero el 
sistema del censo fijo no es practicable en el dia en Espa
ña , por no haber un sistema de contribuciones directas 
uniforme; de modo que tendría que hacerse un censo para 
cada provincia, cuya operación minuciosa es bastante com
plicada. Contesta en seguida á algunas observaciones del 
Sr. conde de las Navas explicando que el sufragio univer
sal , no es tampoco conveniente en el d ia , porque los de
rechos políticos deben ejercerlos los que puedan contribuir 
al bien general, y  en el dia no se considera S. S. con ca
pacidad para poder hacer esta aplicación, pues á pesar de 
haberse acordado el sistema de mayores contribuyentes, to
davía se han tenido que admitir las capacidades, porque 
la capacidad y la propiedad se consideran separadas; y  con
cluye manifestando que el derecho electoral ha adquirido 
en el dia uña estension que no tenia: pues acaso excederán 
de 80$ las personas que tendrán derecho á votar en la mo
narquía.

El Sr. conde de las N A V A S  deshace algunas equi
vocaciones en que dice ha incurrido el Sr. A rg i ie l le s , y  
este señor rectifica un hecho.

El Sr. G A M IN D E  exponone, que habiendo votado 
ayer contra la totalidad del proyecto que se reasume en 
este artículo , se halla ahora en el caso de explicar el mo
tivo : que esperaba que el Gobierno hubiera presentado 
un proyecto de ley electoral que representase la generali
dad de la nación: expone también la situación en que se 
hallan todas las clases del Estado, y este con un desfal
co de 1$ millones, y que en semejante conflicto se nece
sita una Cámara que represente todos los intereses de la 
nación , que no puede producir el proyecto que se discu
t e , porque queda reducido al estrecho círculo de fango y 
de lodo que traza el Estatuto R e a l :  que en tiempos ordi
narios podría adoptarse esta ley, que con poca diferencia 
es la que rige en Francia: que en Inglaterra hasta que se 
formó un Parlamento mas popular, había continuamente / 
desórdenes, habiendo cesado ahora porque en el Estamen
to encuentran remedio todos los males: en Francia 188$ 
electores representan á 33 millones de habitantes, y  tie
nen necesidad de mucha tropa y  policía para contener los 
desórdenes que sin embargo ocurren en distintos puntos: 
que ayer dijo el Sr. Sancho con mucha razón que el senti
do común del pueblo español es inmenso: de modo que si 
todos lleváramos chaqueta ó nos uniformásemos de traje, 
no habría diferencia entre unos y otros; pero que S. S. no 
fue consecuente cuando dijo que no debia mandarse al Esta
mento á un labrador que no sepa leer ni escribir. Se queja 

• de que no se hayan presentado todavía los presupuestos, 
y nota que en semejante estado se cometen mas excesos 
que én el tiempo de la Constitución, que solo se cometió 
el del cura de Tamajon, y  suplica á la comisión que en
sanche el círculo electoral de modo que entren todos los 
que justifiquen tener una propiedad que les dé de comer, 
ó un ta ller , ó sea dependiente de un escritorio, pues sien
do tan beneméritos como cualesquiera otros, los ve ex
cluidos así como otras personas de ciase , y á los Sres. ecle
siásticos, siempre que reúnan las cualidades de ciudadano, 
en cuyo caso el derecho electoral, lejos de producir males, 
producirá muchos bienes, porque en las bandas carlistas no 
hay un casero ó un hombre de propiedad y apego al pais.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
« H e  pedido la palabra para rogar á V .  S. que, cuando se 
trate de la ley vigente, haga"qu^ no se falte á la veneración

y  decoro que corresponde. El Gobierno no puede ser mudo 
cuando se trate de un asunto de tanta importancia , y no 
puede menos de manifestar la amargura con que ha oido 
las palabras que se han proferido de que el Estatuto nos
ha reducido á un pequeño círculo de lodo y fango , y cu
yas palabras no deben absolutamente repetirse en este san
tuario de las leyes.

w En cuanto á los presupuestos, el Gobierno no se ha 
negado á presentarlos; y si es la voluntad del Estamento 
que los presente, cuando lo disponga este, lo verificará.”

El Sr. PRESIDENTE contesta que en el lugar que 
ocupa le corresponde hacer cumplir la ley y hacer guar
dar el decoro debido al santuario de las leyes.

El Sr. G A M IN D E  rectifica un hecho.
Se declara el artículo suficientemente discutido.
El Sr. conde de DONADIO pide se vote por partes.
Se pregunta al Estamento si se votará conforme lo 

propone S. S. , y al publicarse la votación reclama el señor 
conde de las Navas que esta diligencia se haga despacio, ya 
que la discusión va aprisa. Se vuelve á pregunrar si se vo
tará por partes , y el Estamento acuerda que no.

Algunos señores piden que la votación sea nominal, y 
el Sr. Presidente dispone que asi se verifique, por pedirlo 
un número suficiente de Sres. Procuradores. Se procede á 
la  votación nominal.

Señores que han dicho sí: Echevarría; Rodríguez V e 
ra ;  Osea (D. Miguel) ; Visedo; Santón ja ;  Bru ; Chacón, 
Jo ver ;  Somoza; González; Infante ; Batidero ; Donoso 
Cortés; Torrens; Camps y Camps; R ov ira lta ;  Fuente 
Herrero; Ja ló n ; Gómez Becerra; Carrasco; V a l le ;  Istú- 
r i z ; G a l iano ; Mendizabal ; Gutiérrez A cuña ; Sancho; 
Fernandez del P ino ; Ballesteros; Gómez; A rce; Sánchez 
Toscano; Espinosa; F lórez ; Martínez Taboada; Alsina; 
Cano Manuel y Chacón; Belmonte; Caballero; Lara ; mar
ques de Valdeguerrero; Camps y R o s ;  Venegas; Gutiér
rez; Verdugo; Carrillo Manrique; Ferrer; Collado; Iz -  
nardi; Olivan; Queraltó; A cuña; Casamayor; Molinos; 
Sosa; Caste ll ; Cabanes; A leson ; Becerra, Bermudez de 
Castro; Calderón de la Barca; Olózaga; Cantero; Ba- 
sualdo; Sancho; Perez de Meca ; Perez Alonso; Sáenz 
Martínez; Argiielles ; Flórez Estrada; Quirós; La Madrid; 
V il lagarc ía ;  O nís ; V arona ; Burgueño; Morales; Parejo; 
Osuna; Cuadra; marques de Someruelos; Barrio Ayuso; 
A lbanés ; G i l ;  De Pedro ; Burriel ; Bonet; Huelves; 
A b ad ;  Ru iz  de Carrion; Ayarza ; Osea (D. Juan  Bau
tista ) ;  Llano, Alvarez G arc ía ; A lday ; Heros ; Guerre
ro ; Milagro; Martin. Total 99.

Señores que dijeron no: Martin del Tejar; Busaña; 
Flórez Calderón; López Pedrajas; Pizarro ; conde de Do
nadío; Gaminde; Septien ; Montoya; Ortiz de Velasco. 
Total 10.

Señores que se han abstenido de vo tar : conde de las 
Navas; A lcalá  Zamora; M iranda; Escalante, Valdés; 
Delgado. Total 6.

Quedó aprobado el art. 4*°
El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión por un 

momento para oír una comunicación del Gobierno.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS 

ocupa la tribuna, y de R ea l  orden presenta al Estamento 
diferentes decretos soh**e liquidación de la deuda del Es
tado, redención de censos y cargas correspondientes á co
munidades y  conventos suprimidos y  amortización de la 
deuda pública.

El Sr. PRESIDENTE anunció que los documentos 
leídos por el Sr. Presidente del Consejo pasarían á la co
misión nombrada con referencia á ellos, y que continuaba 
la discusión sobre el proyecto de ley electoral.

Se leyó el art. 5.° de dicho proyecto que dice :
A r t  5.° » Se agregarán á este número , en calidad de ma

yores contribuyentes, los que paguen en la provincia en 
que residen igual cuota de contribuciones que la menor que 
sea necesaria para completar el número de 200 electores por 
cada Diputado.”

El Sr. B U R R I E L ,  conviniendo en el fondo con la 
comisión, y dándola gracias por haber estendido la base 
electoral en el proyecto que ha presentado , y que ha pro
hijado el Gobierno, declara que debe hacer unas ligeras 
observaciones relativamente á una ciase de individuos, cuyo 
número es muy considerable en España , y  que en el sentir 
de S. S. quedan perjudicados por la agregación que se hace 
en este artículo al número fijo de mayores contribuyentes.

Esta clase es , según el orador , la de aquellos labra
dores , que si bien no aparecieron mayores contribuyentes 
con arreglo á las leyes, resultan serlo por otros conceptos, 
pues ademas de aquellas contribuciones que satisfacen , tie
nen sobre sí la de los diezmos, la cual no se ha tenido en 
consideración. S. S. quisiera que se concediese el derecho 
de voto activo á todos los labradores que con dos ó mas 
yuntas propias cultivasen tierras de su pertenencia; cre
yendo tanto mas justa esta medida, cuanto que en mu
chas provincias estos labradores dueños de tierras y yun
tas propias, podrán ser elegidos Diputados, y no habrán 
tenido el derecho de votar, lo cual es una verdadera ano
m alía ;  y  propone á la comisión que se intercalen en el 
artículo unas palabras que envuelvan esta idea , idea que 
ensanchando el círculo de nuestra ley de elecciones, la  
acercará á la de las naciones que deben servirnos de mode
lo, y  que está fundada en la política mas justa, puesto 
que pagando un labrador por los diezmos cantidades qui
zá muy superiores á la que se necesita para ser mayor con
tr ibuyente, ofrece sin duda por lo menos iguales garantías 
que aquel.

El Sr. SEPTIEN halla los mismo defectos en el ar
tículo que se discute, que ha notado en el anterior, por
que ambos emanan del mismo origen, y  añade que la ley 
presenta una gran complicación , pues según el primer ar
tículo , hay que formar una lista de los mayores contri
buyentes: según lo que dispone el 6 .° ,  hay que hacer otra 
de contribuyentes aproximados; y  según otro, hay que



hacer otras operaciones estadísticas de esta especie, las 
cuales encargadas á las diputaciones provincia les , las agra
varán con una ocupación continua; añadiendo que esta 
complicación pudiera evitarse con la  fijación de una cuota 
determinada por la misma d iputac ión , y  que de lo con
trar io  se establecerá una oligarquía electoral , en medio de 
la  cual se desconocerá la  voluntad general de la nación. El 
orador, sin abogar por el sufragio un iversa l ,  desearía que 
Se obtuviese el resultado de aquel s is tem a, y rinde un ho
m ena je  de veneración á las disposiciones de la Constitu
ción del ano 12 , pues si en atención á las circunstancias 
se modificó a l l i  el ejercicio o uso del derecho , se conser
vó á toda costa el principio aduciendo el sufragio univer
sal. El orador insiste en que por lo que dispone el ar t icu 
lo , las capitales de provincia tendrán una ventaja injusta 
respecto de las poblaciones cortas, por habitar o ro ina i la 
mente en aquellas, no solo los mayores contribuyentes, 
sino también las capacidades, y concluye negando su apro
bación al artículo.

El Sr. F E R R E R  expone que el artículo en discusión 
está reducido á disponer lo que debe hacerse con los resi
duos de los mayores contribuyentes que paguen la misma 
cuota que el u lt imo de los 2U0 que se designan por cada 
D ipu tado , acercándose en cierto modo al censo fijo; que 
el establecer una preferencia á favor de la clase agrícola, 
ó mas bien de los individuos de ella  que se hallen en el
taso propuesto por el Sr. preopinante, será hacer un agra
vio á las otras clases , habiéndose ensanchado ya  de la 
elección hasta lo mas posible. El orador recuerda aquí el 
estado de atraso en que la nación se h a l l a ,  la guerra que 
la devora , y el poderoso influjo que el clero ejerce sobre 
los labradores p r inc ipa lm ente , por cuya razón, siendo ya  
el numero de electores que da el provecto de ley suficien
te para representar todos los intereses de la nación, y acer
cándose al de otras mas adelantadas , debe atenderse á evi
tar el peligro eminente de poner el derecho en manos de
quien no haga buen uso de el.

Expone que se habla mucho de este derecho , y  que 
S. S. no puede comprender que este exista sino adquirién
dole por la concesión, ó mas bien por la prohibición de 
Ja l e y ,  del modo que se tiene derecho para usar de un pa
ñue lo ,  porque está prohibido á los demas el quitársele al  
que lo posee*, v asegura por ultimo , que no puede el Es
tamento dejar de aprobar el a r t ícu lo ,  aprobado ya el an
te r io r ,  del cual es una emanación.

El Sr. SEPTIEN  aclara una proposición.
Declarase el punto suficientemente discutido.
Léese nuevamente el art. 5.°, y queda aprobado.
Se lee el art. 6.°, cuyo tenor es á la le tra :

A r t .  6.° ” Serán agregados también todos los que just i
fiquen ante la diputación provincial pagar la  cuota que se
gún los dos artículos anteriores se requiere para ser mayor 
contribuyente , aunque la paguen en todo ó en parte fuera 
de la provincia en que residen.”

El Sr. A L Y A R E Z  G A R C I A  observa que estable
ciéndose la  base de que sean electores los mayores con
t r ibuyen tes , es necesario lo primero saber quién lo será, 
es decir , especificar si se trata de las contribuciones direc
tas ó indirectas, cosa que se ha omitido en el proyecto de 
ley .

El Sr. SA N C H O  manifiesta que la  comisión ha ex
presado con toda claridad las cualidades que se requieren 
para ser e lector, como resulta de su simple lectura ; que la 
determinación de lo que se paga por el diezmo les es ab
solutamente imposible en muchas partes porque no consta, 
pues no se hace mas que llegar á la hera y  tomar del mon
tón las medidas que le corresponden; y  que del mismo 
modo es imposible también el hacer constar lo que se paga 
por consumos.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  hace una explicación, 
á la  que contesta el Sr. Sancho.

El Sr. A L D A Y  declara que la  dificultad que tiene 
para aprobar el artículo es el ignorar quién ha de ser el 
regulador de la  elegibilidad , porque el proyecto no lo de
te rm ina  ; y  pide á la comisión que suprima las palabras 
« lo s  que justifiquen.”

El Sr. O L I V A N  desea que se aclare lo que entiende 
la  comisión por vecindad y  por residencia, porque son 
puntos que importa especificar de un modo que no deje du
da ninguna ; y  contestando á un señor preopinante , afir
m a  que no concibe cómo puede haber oligarquía cuando 
esta ha de componerse de 800  personas, concluyendo con 
decir que no es como se ha creído el derecho de votar un 
•derecho de sociedad , porque es un derecho posit ivo , y  por 
consiguiente una prerogativa.

El Sr. SEPTIEN aclara un hecho.
Se declara el punto suficientemente d iscut ido , se lee 

de nuevo el art. 6.° , y  queda aprobado.
El Sr. P R E S ID E N T E  suspende la discusión, anun

ciando que va á leerse una petición , la  cual presentada y  
pasada al examen de tres comisiones, con arreglo á lo que 
previene el reg lam ento , ha obtenido de las tres el voto 
unánime de que se discuta en público.

Leídos los dictámenes de estas com is iones , se lee la  
petición , en la  cual 70 Sres. procuradores solicitan que 
S. M. mande publicar las disposiciones de las Cortes des
de el año 20 al 23 re la t ivas á m ayorazgos ,  diezmos y  se
ñoríos.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó que esta petición se 
repart ir ía impresa á los Sres. Procuradores , y aplazando la 
continuación del proyecto de ley  pendiente para mañana á 
las  doce, levanta la sesión de este dia á las cuatro y  m e
dra de la  tarde.

RECLAMACI ON.

Sr. director de la Gaceta. —Cuando he visto en la  G a 

ceta de hoy la sesión de ayer del Estamento de Procura
dores , no he podido menos de extrañar se haya supuesto 
que yo d i j e  e n t r e  o t r a s  c o s a s  , apoyando el dictamen de la 
comisión , q u e  p u e s  l a  n a c i ó n  l o  q u e r í a  , y o  no  r e c o n o c í a  
m a s  p o d e r  q u e  el de  e s t a .

No sé por qué se ha dado á mis palabras este senti
do tan erróneo y aun absurdo. Lo que yo dije fue que el 
Soberano tenia el poder de disponer de los bienes de los 
ciudadanos para objetos de util idad común, como le tiene 
para levantar impuestos.

Habiendo creído el Sr. conde de las Navas , sin duda 
por equivocación, que yo quise dar á entender que el So
berano es la persona que ejerce el poder e jecutivo , me in
terrumpió diciendo: «N o  hay mas soberano que el pueblo, 
la  nación es la soberana.” Entonces le contesté , conside
rando la cuestión filosófica y polít icam ente , « y o  no co
nozco en derecho mas que un poder, la voluntad nacional; 
y  de hecho no hay otro que el que tiene la persona ó cuer
po encargado de las funciones ejecutivas. Por lo demas, 
continué, tanto el poder ejecutivo como el legislativo y  
judicial , son poderes delegados que constituyen el poder 
público.” Expliqué ademas la significación de la  palabra 
G ob ierno , que en sentido lato comprendía los tres pode
res , aunque frecuentemente se concretaba su aplicación al 
poder ejecutivo. No d i je ,  ni pude decir según mis princi
pios , que el poder ejecutivo fuese el soberano. Tampoco 
dije que no reconocía mas poder que el de la nación. Ni 
¿cómo podia decirlo cuando había hecho ya  estas d ist in 
ciones:

Por u lt imo , concretándome en la  segunda contesta
ción que di al Sr. conde de las Navas á nuestro actual es
tado polít ico, manifesté que según el Estatuto R e a l  las 
Cortes no tenían mas que una sombra del poder leg is la t i
vo ,  porque al ejecutivo correspondía exclusivamente la  in i
ciativa , la facultad de suspender y  disolver las Cortes ,  la  
sanción de las leyes absoluta y sin término , y solo se ha
bía dejado al cuerpo representativo el derecho de petición, 
tan entrabado y tan ineficaz, que era casi del todo i lu 
sorio.

Dejo á la consideración de V .  si yo debía permitir  
que corriese la redacción en ios términos con que se ha pre
sentado , y le ruego que en obsequio de la verdad y de la  
justicia se sirva publicar esta rectificación. Dios guarde &c. 
M adrid  7 de M ayo  de 1836. =  José de la Fuente Llerrero.

ELECCIONES DE P R O C U R A D O R E S  A  C O R T E S

P R OV I NC I A  DE V A L E N C I A .

El Sr. D. Estéban Sa iró ,  en reemplazo de D. V icente  
Sancho, que optó por la provincia de Castellón de la P lana.

S. M. l a  R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien nom
brar con cal idad de in ter inos ,  para uno de los juzgados 
de primera instancia de Sevil la  á D. Torcuato Díaz Salido; 
para otro de los de Murcia  , en la provincia del mismo 
n om bre ,  á D. Juan  Cansinos y Begínes; para uno de l os  
de Cádiz á D. José Pablo Seoane; y para el de P riego , en 
la  provincia de Córdoba , á D. Manuel A lm o nac í  y Mora.

A s im ism o se ha servido nombrar con la propia ca
lidad de in ter ino , para la promotoría fiscal del partido de 
Sigüenza en la  provincia de G uad a la ja r a ,  á D. Ignacio 
V iv a r .

Intervención del ejército de Cast i l la  la  Nueva. =  R e 
lación de los Sres. gefes y oficiales y demas individuos del 
é jerc ito , á quienes se les ha satisfecho sus respectivas pa
gas de marcha por la  pagaduría de este distrito.

D. Estanislao Barcenas, teniente de in fan te r ía ,  11 
de línea.

D. José M art in  Gabancho , subteniente de Ídem idem.
D. Sebastian J im énez ,  idem del provincial de Soria.
D. José S. G in é s ,  2.° ayudante de cirugía del idem 

de T ru ji l lo .
D. José Genovés y  T am ar i t ,  2.° idem de medicina.
D. Ju a n  José  M ora les ,  practicante de cirugía.
D . Celestino Diaz P arreñ o , idem idem.
D. M atías  Sanz , idem idem.
D. Félix  de Echevarría , idem idem.
D. Tomas Quintana y  C o lom er , idem idem.
D. Francisco Eugenio Serrano, idem idem.
D. Nicolás Se lm a , idem idem.
D . León Luis S o to , Ídem idem,.
D . Francisco Bonafon, idem idem.
D. Esteban Cutanda , idem idem.
P .  R om ua ldo  T o r t ,  idem Ídem.

El 26  del mes ú lt imo naufragó en la costa de la  Co- 
ruña una lancha que, procedente de Puente de H u m e ,  car
gada de leña y tripulada por 8 hombres, se dir igía á aquel 
pue r to , llevando tres mugeres de pasaje á su bordo. L le 
no de celo por salvar á aquellos infelices, preparó el cabo 
de mar de Mera Ju a n  M ar ía  de Neira una lan cha ,  en que 
con 7 hombres y  su patrón Domingo Barreiro salió á 
darles au x i l io ,  logrando recoger con vida á 4 de ellos, 
de los cuales murió  uno a poco rato. Con el propio obje
to salió de la Coruña el patrón Anton io  Ares con su lan
cha , é intentó traer á remolque la naufragada , y a  que 
nada existía en cuanto alcanzaba la vista que pudiera ser 
objeto de su celo; mas convencido del peligro en que se 
ha l laba de ser v íc t im a también del temporal que corría, 
se retiró al puerto. El comandante de marina de la Co
ruñ a ,  al dar parte de este suceso, hace el merecido elogio 
del comportamiento de. estos hombres de mar ; y  .S. M . , á 
quien *on tan gratos los hechos heroicos y  virtuosos de sus

súbd ito s ,  se ha servido resolver que se publique en la G - 
ceta este rasgo de valor y  desprendimiento de sus vid?" 
que han manifestado ; que se les den las gracias en su Red 
nom bre ,  y  que con arreglo á lo prevenido en el art ¿o  
del reglamento de 15 de Setiembre de 1832 se condecor 
con la cruz de M ar ina  , destinada á premiar acciones se? 
m e jan te s ,  al cabo de m ar Ju a n  M ar ía  de N eira , y  ¿  ]0~ 
patrones Barreiro y  A r e s ,  para satisfacción suya y  estí
mulo de los demas.

B o l s a  d e  M a d r i d .—C otiza c ión  d e  h o y  a l a s  t r e s  d é l a  tarde
E FE C T O S P U B L IC O S.

Inscripciones en el  gran l ib ro  a l  5 p .  1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador  del  5 p. 100,  00.
Inscripciones en e l  gran l ib ro  á 4  p- 1 0 0 ,  00.
Títu los  t i  p o rtad or  de l  4 p» 1 0 0 ,  38| a 60 d. f. ó v o l .  : 39 á 40 d f  

ó v o l .  á p r im a  de 1 p. 100. ' '
Vates Reales no consol idados,  2 l£  á 60 d. f. ó v o l .
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l ,  *23£ de los años 18*¿4 y  *25 
Idem sin Ínteres , 12 al  contado: 13 , 1*2|, -£ a l  contado, y  1*2* a vari..

fs. ó v o l . : 14£ á 60  d. f. ó v o l .
Acciones del  banco e sp a ñ o l ,  00.

C A M B IO S .

Am sterdam , 00. A l i c a n t e ,  a c o r t o  p í a -  M á la g a ,  ^ d.
B ayo n a ,  00. zo, £ d. Santander ,  1 b.
Burdeos, 00. Barcelona,  á pesos fuer -  santiago , 1£ d.
H amburgo, 00. tes ,  1 b. S e v i l l a ,  ¿ á $  d.
Londres , á 90  dias, B i lb a o ,  par. V a le n c ia ,  ¿ b.

38. <■ C a d i z , | á ^ d .  Z a ra g o z a , £ d.
P ar ís ,  1 6 - 5 .  C o ru ñ a ,  | id. Descuento de letras á

G ra n ad a ,  $ id. S p . 100  a l año.’
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O b ras que se H a lla n  d e  v e n t a  en  e l  d e s p a c h o  d e  l a  I m p r e n t a  Rga i 
C o rre sp o n d e n c ia  de 5 cartas entre  N. N. e rud i to  anti-jesuita, y 

N. N. teólogo i m p a r c i a l ,  sobre la acusación de jansenismo intempes
t ivam ente  hecha contra  la doctr ina  del  venerab le  Juan de Palafox. 
Un romo en 4 ° ,  edición de 1 7 7 4 ,  á 8 rs. rama y  15 pasta común.
 C o m p en d io  metódico y  c laro  del  cóm puto  ec lesiástico anticuo y
m od ern o ,  según los tres celebres sistemas J u l i a n o ,  Metónico y G ¡ í  
gor ia no ,  adoptado por nuestra católica Iglesia para el gobierno de su 
ca len d ar io ,  por D. Pedro del  R io .  Ün torno en 4 -° ,  edición de 179o 
á 1 4. rs. rama y  ’2 l  pasta común. Acom pañan á esta ed ic iY n ,  que por 
su objet  > y  acertado de-empeño es sumamente im¡jorrante., una nueva 
tab a perpetua llamada de las E p a c t a s  p o r  los E c u a d o r e s  , en la cual 
se compendia  no s do ía tabla ge e ra l  ó extensa de las epactas, sino 
también la tab la perpetua de las ecuaciones. A b raza  también este com
pendio las que se hal lan  puestas en 'todos los misales y  b rev iar io ,y  
especialmente la exp l icac ió n  de las dos tablas perpetuas pascuales que 
si rven para encontrar  anualm ente  las tiestas m ov ib le s :  al  fin de la pri
mera parte se h a l l a  colocado el antiguo calendario  de la Iglesia, y al 
de la segunda el  nuevo ca len da r io  gregor iano ,  con una exposición cla
ra y  metódica de los usos de cad* um>.
 -C o m p en d io  de la obra  inglesa in t i tu lada  R iq u e z a  de  la s  nacio
n es  , h cli * poí e l  « u rq u e s  de Condo/cet, y  traducido al castellano 
e m  varias adiciones del o r ig ina l  por D. Liarlos M art ín ez  de Irujo. 
Un tomo en 8 .°  nv<rquiila impreso  en 1813 á 8 rs. o i n ¿  y  1*2 pasta 
común. En eota obra se manifiestan la composición y organización 
económica y  po lí t ica  de los E tad os , y los medios de hacerlos flore
cientes. Despvie» de haber hecho ver  en qué consiste la renta general 
del p u eb lo ,  y  la naturaleza de los fondas de donde en todos tirmpos 
han-secado las naci mes las cosas neetsarias , t rata  el autor de las ren
tas publicas y las del soberao > , ex p l icando  cuales sean los gastos de 
este pueblo ,  l  >s que d, ben cubrirse por  medio de contribuciones ge
nerales ó p a r t icu la res ,  los medios para hacer iguales las contribucio
n e s  y  sus ventajas e inconvenientes;  y  f in a lm en te , trata He la deuda 
p ú b l .ca  y  de su influencia en la r iqueza de los Esta 0 1. Esta sucinta 
idea de la obra manifiesta su u t i l idad  é importancia .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la escribanía de! n ú m ero  de esta corte  que ejerce D José Ur- 

r u t i a , existen  10 vales R ea les ,  cuatro  consolidados sobre el Gran li
bro  de a i 00 ps. cada u n o ,  y orr  -s cuatro  de á 20  ' ps. , no consolida
dos,  todos de la creación de 1 0 de M ay- ' ,  y  en laminas del año 824 
expedidos a f a v o r  de D. Manuel Romer-» y  P in to ;  y  los otr^s dos, 
uno consolidado de 50 p s . , y  <»tro no cons l idado de 100 p s . , su crea
ción 1 . °  de Enero del citado año á fa v o r  de D. M anuel Ventura Ro
mero;, y  4 recib >s de intereses de los mis-nos que se encontraron en la 
t e s ta m en ta ra  de Ja Sra. D ña sabel María ^ u ñ e z ,  y  no aparecen 
sujetos a ninguna respousabi l ¡dad : por lo  q u e ,  en providencia dic
tada por el Sr. V a ldeosera ,  juez de prim era instancia de esta villa, 
se ha mandado em pla za r  á ¿os referidos D. Manuel R om ero  Pinto y 
D. Manuel  V entu ra  R o m e r o ,  cu ya  existencia y  paradero se ignora,ó 
á sus herederos en el cas • de que hubiesen f a l l e c i d o , para que se pre
senten por si ó por medio de apoderado á entregarse de d u h  >s vales 
y  recibos de intereses, como dueñas legítimos de e l l o s , en el término 
de 30 dias; p revenidos de que si no lo  hic ieren , les parará perjuicio.

PROVISIONES.

Se saca á p ú b l ica  subasta e l  sum inistro  de pan y  pienso paralas 
tropas estantes y  transeúntes en  e l  d is tr i t ro  de la  capitanía general de 
los reinos de V a lenc ia  y  Murcia  , por el t iem po de un año, que prin
c ipiara  en 1 . °  de*.)ctubre del  c o r r i e n t e ,  y  co nc lu i rá  en 3ude Seriem- 
bre del p ró x im o  de 18 3 7 ;  y  se ha señalado par* íu único remate el 
dia  13 de J u l i o  in m e d ia to ,  á las d >ce de su .mañana en Valencia en 
los estrados de la ordenación de dicha capitanía gen era l , bajo el phC" 
go de condic iones ,  que estará de manifiesto en la  secretaría de dicha 
orden c io n ,  y e n  poder de los comisarios de gu rra inspectores de 
p rov is io n es  de dicha p l a z a ; las de A l i c a n t e , C as te l lón ,  Cartagena/ 
M u r c ia : a i  v ir t iendo  que las proposiciones pueden hacerse, ya seanpa* 
ra todo el d is tr i to  y  reunión de a r t í c u l o s , y a  con separación de estos 
.0 para cua lquiera  de los puntos de sum in is tro :  en el concepto de qoe 
los citados ministros están autorizados para la admisión de estas 
posiciones parciales produciéndolas los l ic itadores con la an tic ip é1011 
debida a l  d ia  del  remate .

REMATE.
No habiendo tenido efecto e l  remate  de 1400  arrobas de aceite 

para el a lum brado del R e a l  palacio  de esta corte  , sé ha señalado nuê  
vam ente  el dia 26  del mes que rige á las doce de la  m añana, en la *u 
diencia de l  juzgado de la  R ea l  casa.

PERDIDA.
En el  correo que salió  de esta eorte  para S e v i l l a  en L °  

de la fecha y  fue robado a l  siguiente dia entre Madridejos y  ” u r̂ ^  
l a p i c h e ,  se rem it ía  una carta certi ficada y  en e l la  u«a lámina e 
deuda sin ínteres con el num . 119 ,761  de cantidad 275 ,636  rs. * exP 

‘d'ida en fa v o r  de D. G erón im o  Perez  F i t a ,  sin endoso alguno’ 
.cuyo  m ot ivo  se ignora su paradero y  se avisa al pú b l ico  por s,../)eQ 
hallada , en cu yo  caso deberá*1 d ir ig i r la  á D .ña Teresa del CastJ ' ^ 
Se •.illa ca l le  de los Menores,  núm. 7 ; y  en esta corte á D-̂  Luis J  
plazuela  de Sra. Catalina.,  núm. 4* cuarto  5 .°  á la ízCIL’*e.r ^’0 ueda 
dara-un buen h a l la zg o ;  y  para e v i t a r  que con endosos _ . Y, es-
ser negociada se han tomado y a  las medidas oportunas para ev 
te mal..


